
Ordinario 1994-13666 

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 7 de marzo de 2023.     

 

 

 

 Juan Carlos Caicedo Díaz 

 Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

No se le da trámite a la solicitud del señor Néstor Julio Restrepo, porque no está 

actuando por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio del derecho de 

postulación del que trata el art. 73 del C.G.P.  

 

A pesar de lo anterior, se dispone levantar la medida de inscripción de la demanda 

de reconvención (pertenencia) en este proceso ordinario reivindicatorio, en forma 

oficiosa. 
 

Lo anterior, en razón a que el proceso terminó por desistimiento tácito1  y 

posteriormente se dispuso cancelar la medida inscrita sobre el inmueble 290-182622 

mismo del que según el certificado de tradición visible a folio 48 del Cuaderno 2 

del expediente físico3, se concluye que se abrieron entre otras, la matrícula número 

290-127302, que de igual manera segrega la 290-134017, que le corresponde al 

inmueble del señor Restrepo.  

 

En consecuencia, comuníquesele al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, la cancelación de la medida indicada líneas atrás, la cual aparece 

inscrita en el certificado de tradición del bien, en la anotación número 11, misma 

que fue informada mediante el Oficio No. 467 del 19 de abril de 1995. 

 

Remítasele el oficio que corresponde tanto a la ORIP de Pereira. 

 

Notifíquese,  

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza.  

 
E 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 038 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 14 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


